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AL DESPACHO: informando que el día 2 de diciembre de 2020 se notificó personalmente el demandado 

en aplicación del D. 806 de 2020, conforme a las diligencias obrantes en numeral 038. Así mismo, se 

informa que el numeral 036 reposa constancia de recepción de la comunicación a la organización sindical 

SINDICATO UNITARIO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL ESTADOSUBDIRECTIVA PIEDECUESTA. Lo 

anterior para lo de su conocimiento y estime proveer.  Bucaramanga, quince de enero de dos mil 

veintiuno. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince de enero de dos mil veintiuno 

AUTO – S 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que el demandado SERGIO FABIAN NIÑO 

BECERRA recibió el correo electrónico de notificación personal el día 30 de noviembre 

de 2020, en aplicación de lo consagrado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 se tendrá 

como surtida la notificación personal a partir del día 2 de diciembre hogaño. Por tanto, 

no hay lugar a la petición de emplazamiento y nombramiento de curador ad litem 

deprecada por la parte actora en archivo 037. 

 

A efectos de continuar con el trámite procesal, se procede a fijar el día DOCE (12)  DE  

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 PM) para 

celebrar audiencia pública dentro del trámite de la referencia.  

  

Se itera a las partes que en dicha diligencia el demandado contestará la demanda y 

propondrá las excepciones que considere tener a su favor. Acto seguido y en la misma 

audiencia se decidirá las excepciones previas y se adelantará el saneamiento del 

proceso y la fijación del litigio. A continuación, en dicha diligencia se decretarán y 

practicarán las pruebas y se pronunciará el correspondiente fallo. Si no fuere posible 

dictarlo inmediatamente, se citará para una nueva audiencia que tendrá lugar dentro 

de los dos (2) días siguientes. Lo anterior, conforme lo dispone el artículo 114 del 

CPTSS. 

  

Por secretaría remítase el expediente escaneado al demandado y organización sindical. 

 

NOTIFIQUESE  

  

 

CARLOS ALBERTO CAMACHO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en el estado electrónico 

No.004 publicado en el micrositio web del Juzgado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-bucaramanga/34 , 

hoy, a las 8 A.M.  

 Bucaramanga, 18 de enero de 2021 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS   ALBERTO CAMACHO   ROJAS  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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